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RESUMEN 

 

 El objetivo de la presente investigación fue determinar de qué manera 

influye un Control Tributario – Aduanero Integrado en el número de infracciones 

y delitos tributario-aduaneros que ocurren en los puestos de control aduanero 

de Tacna, 2014.  

 El tipo de investigación es básico y el diseño aplicado corresponde al 

descriptivo correlacional. El trabajo se ha realizado con una muestra de 65 

servidores de la SUNAT de ambos sexos, los cuales se encontraban 

destacados en los principales puestos de control aduaneros de Tacna. Los 

instrumentos utilizados fueron los cuestionarios (desarrollados de forma 

voluntaria para determinar el proceso de control de las obligaciones tributarias 

y aduaneras) y, el reporte tipo SAU que permitió mostrar las infracciones y 

delitos tributario-aduaneros detectados en el año 2014. 

 De acuerdo a los resultados obtenidos, se determinó que la verificación 

de las obligaciones tributarias   influyen  en el número de  infracciones  

tributarias ocurridas en los puestos de control aduaneros de Tacna; que las 

obligaciones aduaneras influyen  en el número de  infracciones y delitos 

aduaneros y que, según la prueba de regresión múltiple aplicada, un control 

tributario-aduanero  integrado es decir, un control desarrollado por una misma 

persona, influye positivamente en la detección de un mayor número de  

infracciones y delitos tributario-aduaneros ocurridos en los puestos de control 

de la Aduana de Tacna. 

Palabras claves: control tributario, control aduanero, puestos de control, control 

tributario aduanero integrado, infracciones, delitos tributario aduaneros. 
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ABSTRACT 
 

This research intended to determine the way a built-in Customs-tax 

Control has an effect on the number of infringements and customs and tax 

crimes which occur at checkpoints in Tacna, 2014.  

The type of research is basic and the design applied as descriptive and 

correlational. The research used a sample from 65 SUNAT servers including 

both sexes. Those customs officers were stationed at the main checkpoints in 

Tacna. The instruments used were questionnaire (on voluntary basis in order to 

determine the control process of tax and customs duties) and, the SAU report 

sort that show infringements and customs and tax crimes occurred in 2014.  

According to the results, it was determined that the verification of tax 

liabilities affect the number of tax infringements at checkpoints in Tacna; it was 

verified that customs duties also have an effect on the number of infringements 

and customs and tax crime and, according to multiple regression test applied 

that is, and integrated customs tax control inspection by a same person, 

positively it influences in the detection of a greater number of infringements and 

customs and tax crimes occurred at checkpoints in Tacna.  

Key Words: tax control, custom control, checkpoints, a built-in Customs-tax 

Control, infringements, custom and tax crime. 
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INTRODUCCIÓN 

Mediante Decreto Supremo 061-2002-PCM se dispuso la fusión por 

absorción de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT) y de la Superintendencia Nacional de Aduanas (SUNAD), 

actuando la primera, como entidad absorbente; y la segunda, como 

absorbida. En ese sentido, no solo se cumplió con transferir los recursos, 

personal, acervo documentario y bienes de la Ex SUNAD sino que incluso 

se promulgó (mediante Decreto Supremo 115-2002-PCM), el nuevo 

Reglamento de Organización y Funciones de una nueva SUNAT, una 

SUNAT repotenciada y  a hoy, con nuevo nombre: Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria: SUNAT. 

Este proceso de fusión se enmarcó dentro del Plan de 

Modernización de la Gestión del Estado con el objeto de obtener mayores 

niveles de eficiencia en el aparato estatal el cual contemplaba además, la 

integración de funciones y competencias afines que sin duda alguna 

existía entre ambas entidades, en el diseño de la estructura orgánica de 

las dependencias, entidades, organismos e instancias de la 

Administración Pública. 

Así, se obtendría (entre otros), una gran racionalización de los 

gastos (que debería caracterizar la eficiencia en la utilización de los 

recursos del Estado), eliminando, como se señala, la duplicidad o 

superposición de competencias, funciones y atribuciones entre entidades, 

entre funcionarios y entre servidores de ambas entidades estatales. 

Doce años han transcurrido desde el inicio de dicha fusión y si bien 

es innegable que en este transcurrir de los años al interior de la nueva 

SUNAT se ha avanzado respecto al hecho de intentar considerar tanto al 

servidor de la Ex SUNAD (servidor de “Aduanas”), como al de Tributos 

Internos (Ex SUNAT), como “un solo personal”, un solo “equipo de 

trabajo” (al contrario de lo que se percibió en un principio donde los 

servidores de Aduanas eran considerados de “segundo nivel”), lo cierto es 

que a nivel “externo” aún se aprecian dos entidades distintas: una que 
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emplea un uniforme de color azul (los que pertenecen a Tributos Internos 

– Ex SUNAT), en cuyo logotipo se lee: SUNAT y otra que emplea un 

uniforme de color negro (los que pertenecen a Aduanas), en cuyas 

cédulas de identificación y logos se lee:  SUNAT ADUANAS – OFICIAL 

DE ADUANAS. 

A pesar de los 12 años transcurridos, el usuario externo (extranjeros 

y/o connacionales), aún percibe que en muchos casos la nueva SUNAT 

realiza doble control sobre un mismo hecho, como por ejemplo, ocurre en 

los Puestos de Control Aduaneros donde laboran tanto personal de 

Tributos Internos como de Aduanas cuando, al controlar lo que se 

transporta en un vehículo con carga , primero revisa el fedatario (personal 

de Tributos Internos), y luego el aduanero (personal de la Ex SUNAD); 

ello, no solo contraviene uno de los principales objetivos de la ya 

mencionada fusión: eliminar la duplicidad de funciones sino que incluso 

atenta contra el verdadero control pues en los casos en que no se cuenta 

con personal fedatario, el “aduanero” no es capaz de contrarrestar una 

nueva modalidad de contrabando: la que emplea las  Boletas de Venta 

para (en algunos casos), “legalizar” el ingreso de mercancía ilegal; esto 

debido a que dichas boletas solo pueden ser controladas por el fedatario 

fiscalizador. 

La intención de un control único (tanto tributario como aduanero), por 

parte de un mismo funcionario de la nueva SUNAT, permitirá acortar el 

tiempo de atención a los usuarios mejorando incluso no solamente el 

servicio que se les brinda sino los controles que se aplican, minimizando 

así las infracciones y/o delitos tributario aduaneros que actualmente 

ocurren por dicha separación de controles. 

Por ello, la presente investigación tuvo como objetivo: demostrar el 

nivel de incidencia existente en los controles “por separado” para, en base 

a ello, considerar a futuro,  la viabilidad de intentar aplicar un control 

integrado que permita al Oficial de Aduana, realizar la labor del Fedatario. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO  

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA  

Desde fines del año 2000 en adelante, los gobernantes nacionales y 

locales de turno han manifestado la intención de reformar el Estado y en 

este sentido se han venido implementando acciones que buscan la tan 

ansiada reforma; dentro de los objetivos actuales, se plantea por ejemplo, 

terminar -entre otros- con aspectos de corrupción y burocracia en todo 

sentido y en toda institución gubernamental.  

Paralelamente se vienen desarrollando actividades que continúen 

apoyando el desarrollo descentralizado de nuestras Regiones incidiendo 

en las potencialidades (comerciales, industriales, agrícolas, agro 

exportadoras, etc.), que tenga cada una de ellas. 

Desde los años 90,  el desarrollo de Tacna se ve impulsado con la 

creación de los Centros de Exportación, Transformación, Industria, 

Comercialización y Servicios (CETICOS), creados entre otros, con el fin 

de contrarrestar el enorme desarrollo obtenido por el norte chileno (en 

razón a que desde 1975 el Gobierno de dicho país creó la Zona Franca 

de Iquique con el objeto de crecer a expensas de sus vecinos mediante el 

impulso del comercio, turismo, industria y telecomunicaciones de dicha
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zona), el cual, con el trascurrir de los años significó un gran progreso para 

aquella incidiendo desfavorablemente en el desarrollo peruano y 

principalmente en el sur del país, esto debido al incremento incontenible 

del contrabando, subvaluación y otros, relacionados con dicho ilícito 

accionar. 

En el año 2002 CETICOS Tacna, luego denominado ZOTAC, se 

convierte en la Zona Franca de Tacna (ZOFRATACNA), a través de la Ley 

Nro. 27688 mediante la cual el Gobierno declara de interés nacional su 

desarrollo (el que se crea para la realización de actividades industriales, 

agroindustriales, de maquila y de servicios), y el de la Zona Comercial de 

Tacna; con la finalidad de contribuir al desarrollo socio-económico 

sostenible del departamento de Tacna, a través de la promoción de la 

inversión y del desarrollo tecnológico entendiéndose como Zona Franca a 

aquella parte del territorio nacional perfectamente delimitada en la que las 

mercancías que en ella se internen se consideran como si no estuviesen 

en el territorio aduanero para efectos de los derechos e impuestos de 

importación, bajo la presunción de extraterritorialidad aduanera 

precisándose que aquella no alcanzaba al ámbito tributario no aduanero  

y, como Zona Comercial de Tacna (ZCT) al área geográfica en el que las 

mercancías que en ella se internen provenientes desde terceros países a 

través de los depósitos francos de la ZOFRATACNA estarán exoneradas 

de impuestos. 

En ese sentido, mediante DS Nº 202-92-EF se aprueba una lista de 

artículos que pueden ser adquiridos en dicha ZCT por los turistas 

nacionales y extranjeros con el objeto de desarrollar comercialmente a 

dicha ciudad fronteriza. Ello, lamentablemente también genera el 

incremento del contrabando hacia el resto del territorio nacional motivo 

por el cual, Aduanas se ve en la imperiosa necesidad de continuar 

emitiendo normas tendientes a mejorar el control en dicha zona fronteriza. 
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En el mismo año 2002, la SUNAT absorbe por fusión a ADUANAS a 

fin de modernizar la función del Estado con la intención de integrar las 

funciones y competencias afines de dichas instituciones.  

A pesar del tiempo transcurrido desde dicha fusión, el control que se 

realiza en los distintos Puestos de Control Aduaneros de la SUNAT en 

Tacna, es efectivizado por personal de Aduanas o, por personal de 

Tributos Internos (Ex SUNAT), y de Aduanas. 

El hecho de que los distintos usuarios (extranjeros y/o 

connacionales),  sean controlados por “ambos” funcionarios en los casos 

en que corresponda (por ejemplo, los conductores que transportan 

mercancías nacionalizadas), en los Puestos de Control Aduanero de 

Tomasiri y de Vila Vila, hace que la revisión sea doble conllevando a una 

utilización de tiempo y recursos que no necesariamente encajan en el 

concepto de satisfacer a los usuarios, siendo innegable la insatisfacción 

que muestran porque pierden demasiado tiempo al tener que someterse a 

casi los mismos controles tanto por parte del fedatario fiscalizador 

(trabajador de Tributos Internos – Ex SUNAT), como por parte del 

personal aduanero (Ex SUNAD), hecho que contraviene con uno de los 

objetivos básicos señalados en la ya indicada fusión. 

Asimismo, considerando que no se cuenta con personal fedatario en 

todos los Puestos de Control Aduaneros, el personal de oficiales de 

aduanas allí destacado no puede realizar un control adecuado a las 

mercancías que se les presentan al amparo de comprobantes de pago ya 

que aquellos solo son fiscalizados por dicho personal fedatario motivo por 

el cual, aquella representa otra modalidad para continuar ingresando 

mercadería de contrabando hacia el resto del territorio nacional. 

La intención de un control único (tanto tributario como aduanero), por 

parte de un mismo funcionario de la SUNAT, permitirá acortar el tiempo 

de atención a los usuarios, mejorando incluso no solamente el servicio 

que se le brinda sino los controles que se aplican, minimizando así las 
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infracciones y/o delitos tributario-aduaneros que actualmente ocurren en 

la frontera sur. 

Los controles aplicados en la actualidad (por separado),  dañan la 

imagen de la SUNAT porque se muestra que a pesar del tiempo 

transcurrido desde la fusión, no se ha podido integrar de forma total tanto 

al personal de Tributos Internos como de Aduanas, y porque, a pesar de 

ello, tampoco se puede efectivizar un correcto control tanto tributario 

como aduanero. Pensar en un control realizado por un mismo funcionario 

de la SUNAT en Tacna, permitiría analizar el tema de forma tal que aquel 

se pueda aplicar paulatinamente en todos los controles de la SUNAT  a 

nivel nacional. Este aspecto es el que guía nuestra investigación y se 

denota en las interrogantes que son materia de investigación y análisis. 

1.2. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

 

1.2.1. Delimitación espacial 

 

        El ámbito en el que se desarrolló la investigación comprende 

los Puestos de Control Aduaneros de Tacna.  

 

1.2.2. Delimitación social  

 

        Comprende a los usuarios internos y externos que laboran y 

se controlan en los Puestos de Control Aduaneros de Tacna. 

 

1.2.3. Delimitación temporal  

        El periodo que comprendió el estudio abarca el año 2014 

1.2.4. Delimitación conceptual 

 

a) Política Económica 

 

        Según el Ministerio de Economía y Finanzas, la política 

económica puede definirse como el conjunto de directrices y 

lineamientos mediante los cuales el Estado regula y orienta el 

proceso económico del país, define los criterios generales que 
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sustentan, de acuerdo a la estrategia general de desarrollo, los 

ámbitos fundamentales e instrumentos correspondientes al sistema 

financiero nacional, al gasto público, a las empresas públicas, a la 

vinculación con la economía mundial y a la capacitación y 

productividad. Todo ello pretende crear las condiciones adecuadas 

y el marco global para el desenvolvimiento de la política social, la 

política sectorial y la política regional. 

 

b) Política Fiscal 

 

        El Ministerio de Economía y Finanzas señala que la Política 

Fiscal es el conjunto de acciones gubernamentales que se refieren 

fundamentalmente a la administración y aplicación de instrumentos 

discrecionales para modificar los parámetros de los ingresos, 

gastos y financiamiento del Sector Público del mismo modo que la 

política de cambios. Pretenden influenciar en la demanda, pero en 

este caso, mediante un plan de actuación de los gastos e ingresos 

públicos. En el Perú contamos con varias instituciones que apoyan 

a que la Política Fiscal se efectivice, entre ellas, además del MEF 

se tiene al Banco Central de Reserva; a la Superintendencia de 

Banca y Seguros, a la SUNAT, etc. 

 

1.3. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

 

1.3.1. Problema principal  

        ¿De qué manera influye un control tributario - aduanero 

integrado en el número de infracciones y delitos tributario-

aduaneros que ocurren en los Puestos de Control Aduaneros de 

Tacna, 2014? 

1.3.2. Problemas secundarios 

 

a) ¿De qué manera influye la verificación de las obligaciones 

tributarias en el número de infracciones tributarias ocurridas en 

los Puestos de Control de la Aduana de Tacna, 2014? 
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b) ¿En qué medida influye la verificación de las obligaciones 

aduaneras en el número de infracciones y delitos aduaneros 

ocurridos en los Puestos de Control de la Intendencia de 

Aduana de Tacna, 2014? 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

        Teniendo presente a los problemas planteados los objetivos son: 

1.4.1. Objetivo general  

        Determinar de qué manera influye un control tributario–

aduanero integrado en el número de infracciones y delitos 

tributario-aduaneros que ocurren en los Puestos de Control 

Aduanero de Tacna, 2014. 

1.4.2. Objetivos específicos  

a) Evaluar si la verificación de las obligaciones tributarias influye 

en el número de infracciones tributarias ocurridas en los 

Puestos de Control Aduaneros de Tacna, 2014. 

b) Determinar si la verificación de las obligaciones aduaneras 

influye en el número de infracciones y delitos aduaneros 

ocurridos en los Puestos de Control Aduaneros de Tacna, 2014. 

1.5. HIPÓTESIS Y VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1. Hipótesis general  

        Un control tributario-aduanero integrado influye en el número 

de infracciones y delitos tributario-aduaneros ocurridos en los 

Puestos de Control de la Aduana de Tacna, 2014. 
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1.5.2. Hipótesis secundarias  

a) La verificación de las obligaciones tributarias influye en el 

número de infracciones tributarias ocurridas en los Puestos de 

Control Aduanero de Tacna, 2014. 

b) La verificación de las obligaciones aduaneras influye en el 

número de infracciones y delitos aduaneros ocurridos en los 

Puestos de Control Aduanero de Tacna, 2014. 

1.5.3. Variables  

 

a)   Variable Independiente: control tributario-aduanero  integrado. 

 

Definición conceptual 

 

        Control efectuado por una sola persona que  desarrolla las 

funciones tributarias y aduaneras a la vez. 

 

Definición operacional  

 

        Cantidad de documentos tributarios y aduaneros revisados 

por los profesionales fedatarios o por los oficiales de Aduana 

destacados en los Puestos de Control de Aduaneros de Tacna. 

 

Dimensiones: 

 

Primera Dimensión: Verificación de obligaciones tributarias. 
 

Indicadores: 
 

- Revisión de guías de remisión remitente 

- Revisión de guías de remisión transportista 

- Revisión de boletas de venta 

- Revisión de facturas 
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Segunda Dimensión: Verificación de obligaciones aduaneras 

              Indicadores: 

- Revisión de declaraciones juradas de la ZOFRATACNA 

- Revisión de Declaraciones Aduaneras de Mercancías (DAM) 

- Revisión de Declaraciones Simplificadas de Mercancías 

(DDSS) 

- Revisión de Declaraciones de Equipaje Acompañado 

- Revisión de Certificados de Internamiento Temporal 

 

b) Variable Dependiente: número de infracciones y delitos  

tributario – aduaneros. 

 

Definición conceptual 

 

        Cantidad de incidencias tributarias y aduaneras encontradas 

como producto de la labor realizada por los funcionarios 

competentes. 

 

Definición operacional 

 

        Número de infracciones y delitos tributario-aduaneros 

detectados por los profesionales fedatarios o por los oficiales de 

aduanas, como producto de la verificación del cumplimiento de 

formalidades tributarias y aduaneras presentadas a través de la 

documentación alcanzada. 

 

Dimensión: Intervenciones realizadas 

 

Indicadores: 

 

- Número de Actas de Incautación 

- Número de Actas de Inmovilización 

- Número de Actas Preventivas  

- Número de Actas Probatorias 
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c) Operacionalización de variables e indicadores 

Variable 
 

Tipo de 
variable 

según su 
función 

 

Naturaleza 
de la 

variable 

Definición 
conceptual 

 

Definición 
operacional 

 

Dimensión 
 
 

Indicadores 
Escala 

de 
Medición 

Items 

 
 
 
 
 
 

Control 
tributario 
aduanero 
integrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Independiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cuantitativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Control 
desarrollado 
por una sola 
persona que 
efectúa las 
funciones 
tributarias 

y aduaneras 
a la vez 

 
 
 
 
 

 
Cantidad de 
documentos 
tributarios 

y aduaneros 
revisados 

 
 
 
 

 
 
 

Verificación 
de obligaciones 

tributarias 
 

1.Revisión de guías de  
    remisión remitente. 

 3, 4, 5 y 6 
del Cuestionario 

Intervalo 
2.Revisión de guías de sobre 
    remisión transportista obligaciones 
3.Revisión de boletas tributarias 
    de venta (Anexo 2) 
4.Revisión de facturas 

  

 
 
 
 

Verificación 
de obligaciones 

aduaneras 
 
 
 
 

1.Rev.de Declaraciones 
  

    Juradas de la ZOFRA 
  

    TACNA 
 

3, 4, 5, 6 y 7 
2.Rev.de Declaraciones 
    Aduaneras de Mercanc. 

 
del Cuestionario 

 
sobre 

3.Rev.de Declaraciones Intervalo obligaciones 
    Simplif. de Mercancías 

 
aduaneras 

4.Rev.de Declaraciones 
 

(Anexo 2) 
    de Equipaje 

Acompañado   
5.Rev.de Certificados de 

  
    Internamiento Temporal 

  

    
Número de 

 
1.Número de actas 

  
    

infracciones 
 

    de incautación 
 

Reporte de 
Número de 

  
Cantidad de y delitos 

 
2. Número de actas 

 
intervenciones 

infracciones 
  

incidencias detectados Intervenciones     de inmovilización 
 

efectuadas 
y delitos Dependiente Cuantitativa tributarias y producto de efectuadas 3. Número de actas Intervalo de Enero a 
tributario 

  
aduaneras verificar. de 

 
    preventivas 

 
Diciembre 

aduaneros 
  

detectadas formalidades 
 

4. Número de actas 
 

2014 

    
tributarias y 

 
    probatorias 

 
(Anexo 3) 

    
aduaneras 
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1.6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.6.1. Tipo y nivel de investigación 

 

a) Tipo de investigación 

 

        Para determinar la existencia de relación entre dos variables, 

sin una aplicación inmediata de los resultados, el tipo de 

investigación es básica. 

 

        Según Carrasco (2013) la investigación tipo básica es la que 

no tiene propósitos aplicativos inmediatos, pues solo busca ampliar 

o profundizar el caudal de conocimiento científico existentes acerca 

de la realidad.  

 

b) Nivel de investigación 

 

        Es una investigación descriptiva y explicativa. En el primer 

caso porque se describe las variables y en segundo lugar porque 

se intenta explicar la asociación o dependencia. 

 

1.6.2. Método y diseño de la investigación 

 

a) Método de la investigación 

 

En el presente trabajo de investigación se consideraron los 

siguientes métodos:  

 

 Científico, porque se pretende comprobar hipótesis de 

investigación 

 Inductivo, porque se inicia con la observación de 

fenómenos particulares con el propósito de llegar a 

conclusiones y premisas de carácter general que puedan 

ser aplicadas a situaciones similares a la observada. 

 Deductivo, porque se inicia por la observación de 

fenómenos de carácter general con el propósito de llegar a 

conclusiones y premisas de carácter particular contenidas 

explícitamente en la situación general. 
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 Analítico, porque se inicia con la identificación de cada una 

de las partes que caracterizan una realidad. 

 Sintético, porque  va de lo simple a lo complejo, de la 

causa a los efectos, de la parte al todo, de los principios a 

las consecuencias 

 

b) Diseño de investigación 

 

        El diseño del presente trabajo de investigación es transversal, 

descriptivo-correlacional, porque se recolectan datos en un solo 

momento, en un tiempo único, para luego describir las 

características y analizar su incidencia e interrelación. 

        El modelo gráfico es: 

 

1.6.3. Población y muestra de la investigación  

 

a) Población 

La población de estudio estuvo conformado por sesenta y cinco 

(65) servidores de la SUNAT que se encontraban destacados en 

los Puestos de Control Aduaneros de Tacna durante el año 2014. 

b) Muestra 

La muestra estuvo conformada por el total de la población es 

decir, los sesenta y cinco (65) servidores de la SUNAT.  

1.6.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

a) Técnicas de recolección de datos 

 

 Encuesta: 
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        Se aplicó la encuesta para determinar el nivel de  

conocimientos de los agentes aduaneros y fedatarios 

destacados en los PCA de la Aduana de Tacna. 

 

 Análisis documental: 

 

        Se utilizó esta técnica para analizar y registrar 

información de documentos controlados y el número de 

infracciones tributario- aduaneras. 

 

b) Técnicas de procesamiento y análisis 

 

 La estadística descriptiva:  

 

        La estadística descriptiva permitió la organización de los 

datos en tablas y figuras de frecuencias porcentuales; 

asimismo, para determinar  la relación de dos variables se 

aplicó el coeficiente r de Pearson y el diagrama de dispersión. 

 

 Estadística inferencial:  

 

        Se utilizó la estadística inferencial para verificar las 

hipótesis. 

 

c) Instrumentos  

 

Instrumento 1: 

 

 Cuestionario estructurado para determinar el proceso de 

control de las obligaciones tributarias. 

 

Instrumento 2: 

 

 Cuestionario estructurado para determinar el proceso de 

control de las obligaciones aduaneras. 

Instrumento 3: 

 Ficha de infracciones y delitos tributario-aduaneros. 
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1.6.5. Justificación, importancia y limitaciones de la investigación 

 

a) Justificación 

        Desde el punto de vista práctico, los resultados de la presente 

investigación son de utilidad inmediata y resuelven una 

problemática en concreto, como es la demora en la atención de 

algunos usuarios y la falta de control adecuado por parte de 

personal de oficiales de aduanas respecto a la documentación a 

cargo del personal fedatario. 

        Por otro lado, la presente investigación tiene una justificación 

teórica, pues aporta los conocimientos necesarios para la 

implementación de un sistema de control aduanero integrado que 

debería ser implementado por la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT).  

        Asimismo, tiene justificación social, pues los usuarios de la 

región Tacna requieren trámites ágiles en la atención que se les 

brinda en cada uno de los recintos de control. 

        La investigación propuesta, tiene interés en estudiar solo los 

aspectos concernientes a la viabilidad de implementar un control 

integrado y su incidencia en el número de infracciones y delitos 

tributarios aduaneros.  

b) Importancia 

        La presente investigación es importante, ya que las 

propuestas que se plantean permitirán reducir el tiempo de 

atención a los usuarios que transporten carga nacional o 

nacionalizada y, asimismo, minimizará las infracciones y delitos 

tributario-aduaneros que actualmente se producen producto de la 

falta de personal fedatario en los Puestos de Control Aduaneros de 

Tacna. 
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c) Limitaciones 

 

        En la realización de la presente investigación se presentaron 

las siguientes limitaciones: 

 

 Escasos antecedentes relacionados al tema. 

 Escaso acceso a documentación  sobre controles 

integrados. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA  INVESTIGACIÓN 

Son escasos los estudios realizados en relación al presente trabajo de 

investigación, por lo que a continuación se cita el trabajo de Salas, et all  

(2011) que tiene relevancia con el tema de estudio.   

Salas (2011) en la tesina titulada “Agregando valor en los controles 

que facilitan el Comercio Exterior”, tuvo como objetivo fundamental 

determinar el  nivel de facilidad que se deben brindar en los controles a fin 

de facilitar el Comercio Exterior; entre sus conclusiones podemos 

mencionar:  

El riesgo debe gestionarse todo el tiempo. Todos los factores que 

forman parte del entorno de un puerto, aeropuerto o paso de frontera 

involucran  administrar riesgos. Es aconsejable por lo tanto, considerar las 

características de los entornos sociales, económicos, culturales y políticos 

de cada Región, a fin de determinar los criterios de selección más óptimos 

que permitan contar con canales de control certeros. 

Los criterios de selección derivados del análisis de las características 

de estos entornos, en combinación con los criterios de selección 

previamente programados (partida arancelaria, importador, país de 
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origen, país de embarque, valor, proveedor, medio de transporte, nivel 

comercial, etc.) optimizan la administración de los canales de control. 

        El proceso de selección de canales involucra establecer el contexto, 

la identificación, el análisis, la evaluación, el tratamiento, el control y la 

revisión de riesgos, lo que puede ser aplicado en forma general (criterios 

de selección aplicables al universo de Aduanas) o específica (criterios de 

selección aplicables a cada puerto, aeropuerto o paso de frontera, cada 

uno con características distintas). 

2.2. BASES TEÓRICAS  

 

2.2.1 Control  

         Etimológicamente proviene del término francés controle y 

según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

significa comprobación, inspección, fiscalización o intervención. 

También puede hacer referencia al dominio, mando y 

preponderancia o a la regulación sobre un sistema. 

        Tiene varios significados y sentidos como por ejemplo: 

verificar, regular, comparar con una norma, ejercer autoridad 

sobre (dirigir y ordenar), limitar o restringir. 

        Es un galicismo que implica la acción o efecto de controlar. 

Controlar es un verbo activo que significa: “Examinar y censurar 

con autoridad suficiente, formando juicio, aprobando o corrigiendo 

lo que no estuviera en forma o modo debido”. 

        El control es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado 

por la administración de una dependencia o entidad que permite 

la oportuna detección y desviación de ineficiencias o 

incongruencias en el curso de la formulación, instrumentación, 

ejecución y evaluación de las acciones, con el propósito de 

procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige, y las 

estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
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        El control es considerado como la inspección, fiscalización, 

dominio, dispositivo para regular la acción de un mecanismo. 

 Cabrera, E. (2003), a fin de incentivar que cada uno 

establezca una definición propia del concepto, presenta 

planteamientos de varios autores estudiosos del tema: 

        Según Farol: El control consiste en verificar si todo ocurre de 

conformidad con el PANM adoptado, con las instrucciones 

emitidas y con los principios establecidos. Tiene como fin señalar 

las debilidades y errores a fin de rectificarlos e impedir que se 

produzcan nuevamente. 

        Según Buchele: el control es el proceso de medir los 

actuales resultados en relación con los planes, diagnosticando la 

razón de las desviaciones y tomando las medidas correctivas 

necesarias. 

        Según Terry: el control es el proceso que sirve para 

determinar lo que se está llevando a cabo, valorizando y, si es 

necesario, aplicando medidas correctivas, de manera que la 

ejecución se desarrolle de acuerdo con lo planeado. 

        Según Scanlan: el control tiene como objetivo cerciorarse de 

que los hechos vayan de acuerdo con los planes establecidos. 

        Para Appleby: el control es la medición y corrección de las 

realizaciones de los subordinados con el fin de asegurar que tanto 

los objetivos de la empresa como los planes para alcanzarlos se 

cumplan económica y eficazmente. 

2.2.2 Control Tributario 

         El control tributario es el conjunto de actividades realizadas 

por instituciones competentes para lograr, mediante sistemas y 
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procedimientos diversos, la regularidad y corrección de la 

administración del patrimonio público. 

        Desde el punto de vista orgánico y funcional, el control 

tributario, no se confunde con los actos y operaciones de 

naturaleza tributaria –como el manejo de fondos o bienes del 

Estado, su conservación, inversión y control interno-, sujetos a su 

escrutinio. Los actos de control tributario independientemente de 

que refrenden o glosen una cuenta, partida o movimiento fiscal, 

tiene una entidad propia y carecen de subrogados dentro o fuera 

de la administración pública. 

        El control tributario es el conjunto de mecanismos legales, 

técnicos y administrativos que utiliza el Estado para evitar la 

evasión y prescripción de los tributos. 

        Se le considera como la función pública que vigila el accionar 

tributario de los administrados para, en base a ello, lograr el bien 

común de la Nación. 

        En nuestro País, la facultad de realizar el control tributario se 

encuentra señalado en el Decreto Supremo No. 133-2013-EF, 

norma legal que aprueba el Texto único Ordenado del Código 

Tributario.  

        Respecto al control tributario efectuado en los Puestos de 

Control Aduanero pertenecientes a la Aduana de Tacna, aquél se 

realiza para asegurar el cumplimiento de lo normado en el artículo 

6 de la Resolución de Superintendencia No.007-99-SUNAT, 

norma legal que aprueba el Reglamento de Comprobantes de 

Pago.  

2.2.3 Control Aduanero 

        Según el Glosario de Términos Aduaneros de la 

Organización Mundial de Aduanas (OMA) se define al control 
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aduanero  como “las medidas aplicadas a los efectos de asegurar 

el cumplimiento de las leyes y reglamentos de cuya  aplicación es 

responsable la Aduana”. Es importante anotar que el control 

aduanero no solo hace referencia al control de las obligaciones 

emitidas por la Administración Aduanera, sino de cualesquiera 

que sea responsabilidad de aduanas, tales como disposiciones de 

mercancías prohibidas o sanitarias que son emitidas por otras 

autoridades, pero cuyo control es competencia de las aduanas. 

        La Comunidad Andina de Naciones define al control 

aduanero como “el conjunto de medidas adoptadas por la 

administración aduanera con el objeto de asegurar el 

cumplimiento de la legislación aduanera o de cualquier otra 

disposición cuya aplicación o ejecución es de competencia o 

responsabilidad de las aduanas”. 

        El control aduanero es la inspección y supervisión que se le 

da al paso de mercancías extranjeras, nacionales o 

nacionalizadas, a través de las fronteras, aguas territoriales y 

espacio aéreo, con el objeto de determinar y aplicar el régimen 

jurídico a que esas mercancías están sometidas. Ese control 

requiere un marco legal, es decir, un conjunto de normas 

establecidas en las leyes que confieran competencias, exijan 

determinadas conductas a los particulares y establezcan 

procedimientos que permitan asegurar el cumplimiento de las 

formalidades aduaneras. 

        Los organismos del Estado realizan tanto actos jurídicos 

como operaciones materiales, las operaciones materiales en este 

caso las realiza el servicio aduanero para ejercer el control que le 

confiere la legislación nacional. 

        Respecto a la facultad de realizar el control aduanero en el 

Perú, aquél se encuentra señalado en el artículo 162 de la Ley 

General de Aduanas, Decreto Legislativo No. 1053.  
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2.2.4 Control Tributario Aduanero Integrado 

        Es el conjunto de actividades a cargo de las instituciones del 

Estado, destinadas a controlar el cumplimiento de las actividades 

tributarias y aduaneras a la vez. 

Dado que en el Perú no existe un control tributario aduanero 

integrado, aún no existe norma legal que lo ampare. De 

efectivizarse, aquél se realizaría a través de un Procedimiento 

General emitido por la SUNAT. 

2.2.5 Países con administraciones integradas : según se aprecia en las 

respectivas páginas web de las instituciones que a continuación  se 

señalan, la definición, misión y visión de cada una de ellas es la 

siguiente: 

 

a) México: SAT – Servicio de Administración Tributaria. 

        El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que tiene la responsabilidad de aplicar la legislación 

fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas y 

morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto 

público; de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con 

las disposiciones tributarias y aduaneras; de facilitar e incentivar 

el cumplimiento voluntario, y de generar y proporcionar la 

información necesaria para el diseño y la evaluación de la 

política tributaria. 

Misión: Administrar los procesos de recaudación de las 

contribuciones federales, y de entrada/salida de mercancías del 

territorio nacional, controlando el riesgo y promoviendo el 

cumplimiento correcto y voluntario de las obligaciones fiscales. 

Visión: Duplicar la eficiencia recaudatoria con una excelente 

percepción del ciudadano. 
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b) Argentina: AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos. 

        La  Dirección General Impositiva (DGI) es un órgano que 

integra la Administración Federal de Ingresos Públicos y tiene  a 

su cargo la aplicación, percepción, recaudación y fiscalización 

de impuestos nacionales. 

        Entre sus funciones principales se encuentran la 

recaudación impositiva, el establecimiento de multas, 

sanciones, determinaciones de oficio, liquidación de deudas en 

gestión administrativa o judicial, aplicación de sanciones u otros 

conceptos. Fomenta la cultura del cumplimiento voluntario por 

parte de los contribuyentes. 

        Las estrategias principales de la DGI se vinculan con la 

facilitación y simplificación de los trámites a realizar por los 

ciudadanos para el satisfactorio cumplimiento de sus 

obligaciones. 

        La Dirección General de Aduanas (DGA) es un órgano que 

integra la Administración Federal de Ingresos Públicos y tiene a 

su cargo la aplicación de la legislación relativa a la importación 

y exportación de mercaderías, como también el control del 

tráfico de los bienes que ingresan o egresan en el territorio 

aduanero. 

        Su función principal es valorar, clasificar, verificar y 

controlar la entrada y salida de mercaderías, así como los 

medios en que son transportadas, asegurando el cumplimiento 

de las disposiciones vigentes. 

        Además, la Aduana colabora en el resguardo de intereses 

del Estado tales como la seguridad nacional, la economía, la 

salud pública y el medio ambiente, vedando el flujo de 
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mercaderías peligrosas o ilegales. También fomenta la cultura 

del cumplimiento voluntario por parte de los usuarios. 

        Las estrategias principales de la Aduana se vinculan con la 

facilitación y potenciación del comercio exterior y la verificación 

oportuna, a través de la sistematización y actualización 

permanente del servicio, dentro del contexto de una nueva 

gestión pública. 

c) Colombia: DIAN – Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

        La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

tiene como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del 

Estado colombiano y la protección del orden público económico 

nacional, mediante la administración y control con el debido 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras, 

cambiarias, los derechos de explotación y gastos de 

administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por 

entidades públicas del nivel nacional y la facilitación de las 

operaciones de comercio exterior en condiciones de equidad, 

transparencia y legalidad. 

Misión: administrar con calidad el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, mediante el 

servicio, la fiscalización y el control; facilitar las operaciones de 

comercio exterior y proveer información confiable y oportuna, 

con el fin de garantizar la sostenibilidad fiscal del Estado 

colombiano. 

Visión: En el 2020 la DIAN de Colombia genera un alto nivel de 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, 

aduaneras y cambiarias, apoya la sostenibilidad financiera del 

país y fomenta la competitividad de la economía nacional, 
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gestionando la calidad y aplicando las mejores prácticas 

internacionales en su accionar institucional. 

d) Guatemala: SAT – Superintendencia de Administración 

Tributaria. 

        La Superintendencia de Administración Tributaria es una 

entidad estatal descentralizada, con competencia y jurisdicción 

en todo el territorio nacional para ejercer con exclusividad las 

funciones de administración tributaria, contenidas en la 

legislación. La institución goza de autonomía funcional, 

económica, financiera, técnica y administrativa y cuenta con 

personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios. 

        La Intendencia de Aduanas: administra el sistema 

aduanero de la República de conformidad con la ley, los 

convenios y tratados internacionales ratificados por Guatemala, 

y ejerce las funciones de control de naturaleza no arancelaria, 

vinculadas con el régimen aduanero. 

Misión: Recaudar con efectividad para el Estado, promoviendo 

la competitividad y el desarrollo. 

Visión: ser reconocida como la mejor administración tributaria 

de la región Centroamericana y del Caribe. 

e) Venezuela: SENIAT – Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria. 

        Sistema Aduanero Socialista: procura el cumplimiento de 

la legislación aduanera y el mejoramiento de los procedimientos 

aduaneros, para responder a los problemas planteados ante las 

metas de recaudación fiscal por este ramo, vinculadas a la 

superación de los niveles de evasión fiscal, los niveles de 

protección a las industrias, los obstáculos del comercio, los 
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desequilibrios de la balanza comercial y las reservas 

internacionales. 

Sistema Tributario Socialista: en ejercicio de la 

competencia que le ha sido conferida sobre la potestad 

tributaria nacional, tiene bajo su jurisdicción los siguientes 

impuestos: impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, 

impuesto sobre sucesiones, impuesto sobre donaciones, 

impuesto sobre cigarrillos y manufacturas del tabaco, el 

impuesto sobre licores y especies alcohólicas y el impuesto 

sobre actividades de juegos de envite y azar. 

f) Perú: SUNAT – Superintendencia Nacional de Aduanas y  de 

Administración Tributaria. 

        Es un organismo técnico especializado, adscrito al 

Ministerio de Economía y Finanzas, cuenta con personería 

jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de 

autonomía funcional, técnica, económica, financiera, 

presupuestal y administrativa que, ha absorbido a la 

Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las 

funciones, facultades y atribuciones que por Ley, correspondían 

a esta entidad. 

Misión: promover el cumplimiento tributario y aduanero 

mediante su facilitación, el fortalecimiento de la conciencia 

tributaria y la generación de riesgo; a través de la gestión de 

procesos integrados, el uso intensivo de tecnología y con un 

equipo humano comprometido, unificado y competente que 

brinde servicios de excelencia. 

Visión: ser aliados de los contribuyentes y usuarios del 

comercio exterior para contribuir al desarrollo económico y la 

inclusión social. 
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2.2.6 Administración Integrada en el Perú 

a) La SUNAT 

        La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT, de acuerdo a su Ley de 

creación N° 24829, Ley General aprobada por Decreto 

Legislativo N° 501 y la Ley 29816 Ley de Fortalecimiento de la 

SUNAT, es un organismo técnico especializado, adscrito al 

Ministerio de Economía y Finanzas, cuenta con personería 

jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de 

autonomía funcional, técnica, económica, financiera, 

presupuestal y administrativa que, ha absorbido a la 

Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las 

funciones, facultades y atribuciones que por Ley, 

correspondían a esta entidad; entre las funciones que 

desarrolla y son de interés para el presente trabajo, se 

mencionan las siguientes: 

- Administrar, recaudar y fiscalizar los tributos internos del 

Gobierno Nacional, con excepción de los municipales, así 

como las aportaciones al Seguro Social de Salud (ESSALUD) 

y a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), y otros cuya 

recaudación se le encargue de acuerdo a ley. 

- Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas la 

reglamentación de las normas tributarias y aduaneras. 

- Expedir, dentro del ámbito de su competencia, disposiciones 

en materia tributaria y aduanera, estableciendo obligaciones 

de los contribuyentes, responsables y/o usuarios del servicio 

aduanero, disponer medidas que conduzcan a la simplificación 

de los regímenes y trámites aduaneros, así como normar los 

procedimientos que se deriven de estos. 
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- Controlar y fiscalizar el tráfico de mercancías, cualquiera sea 

su origen y naturaleza a nivel nacional. 

- Prevenir, perseguir y denunciar al contrabando, la 

defraudación de rentas de aduanas, la defraudación tributaria, 

el tráfico ilícito de mercancías, así como aplicar medidas en 

resguardo del interés fiscal. 

- Sancionar a quienes contravengan las disposiciones legales y 

administrativas de carácter tributario y aduanero, con arreglo a 

Ley. 

b) Fusión de la SUNAT 

        Como la mayoría de los Países de América, hasta antes 

del año 2002 nuestro país contaba con dos instituciones 

encargadas de administrar tanto el tema tributario (SUNAT – 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria),  

como el aduanero (SUNAD – Superintendencia Nacional de 

Aduanas); aquellas habían “nacido” producto de (una vez 

más), la reorganización del Estado iniciada (nuevamente), por 

el gobierno de turno con el fin de reemplazar a la Dirección 

General de Contribuciones y a la Dirección General de 

Aduanas respectivamente. 

        Así, mediante Decreto Supremo 061-2002-PCM publicado 

el 12 de julio del 2002, el gobierno del presidente Alejandro 

Toledo, dispone la fusión por absorción de la SUNAD por parte 

de la SUNAT en razón, aparentemente, a que era necesario 

estar acorde a la implementación de un esquema legal e 

institucional propio de la dinámica comercial internacional que 

se estaba desarrollando a nivel mundial. 

        Según Pajuelo (2008), el Acuerdo Nacional plasmaba en 

los lineamientos económicos o Política de Estado, el tema de 
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acceso y apertura a los mercados internacionales, en el cual 

se hace expresa mención al principio de facilitación del 

comercio a través del retiro progresivo de barreras 

arancelarias y para arancelarias entre otras medidas que 

regirían para las disposiciones de la administración aduanera. 

Si bien es cierto el Acuerdo Nacional no planteaba 

expresamente la fusión, se puede asumir en materia aduanera, 

que esta era una medida orientada en el tema de la facilitación 

y que en forma paralela se mantendría el esquema tributario 

direccionado hacia la integración de todos los sectores 

sociales y económicos en forma equitativa. 

        El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

(CIAT) propugna dos conclusiones generales para justificar la 

fusión del aparato relativo a Tributos Internos con el aparato 

aduanal: "que los procesos de fusión de ambas 

administraciones permiten maximizar las labores de 

recaudación y fiscalización de los contribuyentes y que ahorran 

importantes recursos a los Estados para financiar 

el desarrollo."  

        En el caso de Aduanas con SUNAT, actuó como entidad 

absorbente la SUNAT, es decir, la organización destinada a la 

administración de los tributos internos debía de ser el titular de 

la fusión. Se planteó, siguiendo el razonamiento del CIAT, que 

debía de unificarse las bases de datos para proporcionar una 

idea más concreta respecto de las mercancías materia 

de importación, los impuestos relativos a la importación 

propiamente dichos y luego de ello se podría auscultar con 

mejor atención el tema de renta que generarían esas 

mercancías importadas al momento de su negociación y/o 

circulación en el mercado nacional peruano.  

http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/contabilgest/contabilgest.shtml#TRIBUT
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/comercioexterior/comercioexterior.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/bane/bane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
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        Debido a dicha fusión, surgieron diversas corrientes de 

opinión de toda índole, tanto a favor como en contra, como la 

histórica que  señalaba, luego de conocida la fusión, y no sin 

razón, que debía ser la Aduana en el Perú la que debía haber 

absorbido a la SUNAT ya que la primera era mucho más 

antigua incluso a la República pues había sido creada durante 

la colonia allá por el año 1773 por Real Cédula del Virrey José 

Manuel Amat y Juniet en la época de la colonia. 

        Adicional a ello, se reconocía que desde los años 90 se 

había producido el repunte de la entidad aduanal llegando 

inclusive a considerarse como ejemplo dentro de la propia 

Organización Mundial de Aduanas. 

        La SUNAT, no se quedaba atrás, si bien es cierto, aquella 

nace a la vida institucional, como tal, en junio del año 1988 - 

ciertamente tenía una vigencia novísima en reemplazo de la 

burocrática y pesada entidad que mal vigilaba las 

Contribuciones- no se podía negar que surgía a la vida con 

una nueva orientación, mucho más sofisticada ciertamente por 

el uso omnipresente de sistemas de ordenadores y sistemas. 

Respecto al tema del personal, en SUNAT se aplicó 

una política de personal que suponía la contratación de 

cuadros previa evaluación, dotarles de cursos de 

especialización y finalmente el otorgamiento de una buena 

remuneración para evitar actos de corrupción. 

        En el mismo rubro, el personal de Aduanas traía un 

legado bastante oprobioso dado que durante los años 70 y 80 

la falta de una política de personal en general de todo  el 

Estado y la excesiva carga que se puso en los hombros de la 

Aduana, generó una  relación más que “amigable” entre el 

contrabando y la “autoridad” aduanera que fue asumido como 

un mal necesario dado que era "un problema social". 

http://www.monografias.com/trabajos5/tradu/tradu.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/etica-corrupcion/etica-corrupcion.shtml
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        Ciudades enteras como Tacna, Puno y Tumbes 

asumieron que el tráfico informal de mercancías era una forma 

"natural" de supervivencia, allí el servicio aduanero, como en 

otros muchos rubros que por situaciones populistas no tenían 

cuando cambiar, no  daba respuesta articulada al verdadero 

problema social y económico que se generó, no solo para esas 

zonas sino para toda la Patria. Aquello se mantuvo hasta 

inicios de los noventa en que, con el esquema de 

Superintendencia se lograban avances importantes como 

restablecer en buena medida el principio de autoridad, la 

implementación de adecuados mecanismos de control,  la 

estandarización de  procedimientos en general que incluso 

llegaron a obtener una Certificación Internacional que hasta 

hoy se mantiene y del perfil profesional del servidor, mejorando 

enormemente la imagen de la entidad.  

        Con la fusión, se intenta  -entre otros- controlar de mejor 

manera la enorme informalidad que ocurre en el País, para ello 

se tomó como ejemplo las administraciones únicas (de tributos 

y aduanas) desarrolladas en Países como  Canadá en 

Norteamérica, Brasil y Colombia en Sudamérica y España en 

el viejo continente, para, rescatando lo mejor de ellas, 

aplicarlas a la realidad de nuestro país. 

        Habiendo transcurrido más de diez años desde dicha 

fusión, se hace necesario mostrar que aquella no solo se 

efectuó con la “intención” de mejorar la recaudación sino que, 

debe evidenciarse que dicha “unión” también permite mejorar 

el servicio brindado al usuario extranjero como connacional. 

        A la fecha está por contarse con nuevo personal que está 

siendo preparado no solo en temas de Aduanas sino de 

Tributos Internos al mismo tiempo, incluso se les está 

brindando preparación para intervenir en temas relacionados 
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con los insumos y bienes químicos fiscalizados es decir, se 

tiene la posibilidad de aprovechar dicho potencial para mejorar 

la “recaudación” y al mismo tiempo, brindar un mejor servicio a 

través por ejemplo, del control único que se propone a través 

del presente trabajo de investigación. 

c) Control tributario-aduanero integrado en SUNAT 

        Control efectuado por un mismo personal de SUNAT, 

destinado a verificar el cumplimiento de alguna de las 

obligaciones tributarias y aduaneras a la vez, con el objeto 

entre otros de: apoyar al funcionamiento institucional de la 

SUNAT en sus funciones aduanera y tributaria permitiendo 

optimizar e integrar los procesos de cada negocio; mejorar el 

cumplimiento del control dual; brindar servicios de calidad para 

facilitar y fomentar el cumplimiento voluntario y profundizar el 

desarrollo de la conciencia tributaria y aduanera en la 

ciudadanía a través de una orientación profesional destinada a 

minimizar las ocurrencias de las infracciones y delitos 

tributario-aduaneros. 

d) Infracciones y delitos tributario-aduaneros 

   Tributarios: 

   Infracciones 

        Señaladas en el artículo 174 numerales 4; 5; 8; 

9 así como en el Anexo 1 del nuevo Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 133-2013-EF. 
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Aduaneros: 

 Infracciones 

        Señaladas en los artículos 33 y 34 de la Ley 

de los Delitos Aduaneros Ley 28008 así como en 

los artículos 162; 164; 165 y 166 de la Ley 

General de Aduanas aprobado por Decreto 

Legislativo Nº 1053. 

Delitos 

        Señalados en el Título I de la Ley de los 

Delitos Aduaneros Ley 28008. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS  

 

a) Puestos de Control Aduanero 

Son oficinas públicas cuya finalidad primordial es la de controlar 

el paso de mercancías nacionales o extranjeras, personas y medios 

de transporte que, procedentes del exterior, van hacia otros 

territorios aduaneros o circulan entre diversos puntos de un mismo 

ámbito geográfico; en algunos casos, también se encargan de la 

liquidación de los impuestos establecidos por las importaciones y 

exportaciones de mercancías. 

b) Oficial de aduanas 

 

        Según la SUNAT, es el funcionario de la Administración Aduanera, 

que de acuerdo con su competencia, ejerce la potestad aduanera.  

 

c) Potestad aduanera 

 

        Según la Ley General de Aduanas del Perú, es el cconjunto de 

facultades y atribuciones que tiene la Administración Aduanera para 

controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de personas, 

mercancías y medios de transporte, dentro del territorio aduanero, así 
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como para aplicar y hacer cumplir las disposiciones legales y 

reglamentarias que regulan el ordenamiento jurídico aduanero. 

 

d) Territorio aduanero 

 

       Según la Ley General de Aduanas del Perú, es la parte del 

territorio nacional que incluye el espacio acuático y aéreo dentro del 

cual es aplicable la legislación aduanera. En el caso del Perú, las 

fronteras del territorio aduanero coinciden con el del territorio nacional.  

 

e) Fedatario fiscalizador 

        Tipo de Agente fiscalizador que, siendo trabajador de la SUNAT 

se encuentra autorizado por esta para efectuar la inspección, control 

y/o verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los administrados, en los términos previstos en el DS 086-2003-EF, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 165 del Código 

Tributario. 

f) Infracción  tributaria 

        Es toda acción u omisión que importe la violación de normas 

tributarias. En el caso del Perú, para ser considerada como tal debe 

estar tipificada de manera expresa en el Código Tributario.  

g) Infracción aduanera 

        Según la Ley Orgánica de Aduanas del Ecuador, constituye 

infracción aduanera toda acción u omisión que viole normas 

sustantivas o adjetivas que regulen el ingreso o salida de mercancías 

por las fronteras y zonas aduaneras del País, sancionada con la pena 

establecida con anterioridad a esa acción u omisión. 

h) Delito tributario 

 

        Se entiende por delito tributario, a toda acción u omisión en virtud 

de la cual se viola premeditadamente una norma tributaria, es decir, se 
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actúa con dolo valiéndose de artificios, engaños, ardid, u otras formas 

fraudulentas para obtener un beneficio personal o para terceros. 

 

i) Delito aduanero 

        Según la Ley Orgánica de Aduanas del Ecuador, consiste en el 

ilícito y clandestino tráfico internacional de mercancías, o en todo acto 

de simulación, ocultación, falsedad o engaño que induzca a error a la 

autoridad aduanera, realizados para causar perjuicio al fisco, 

evadiendo el pago total o parcial de impuestos o el cumplimiento de 

normas aduaneras, aunque las mercancías no sean objeto de 

tributación. 

j) Acta de Inmovilización – Incautación 

        Para la SUNAT, es un documento público mediante el cual el 

funcionario aduanero deja constancia de la aplicación de una medida 

preventiva.  

k) Acta Preventiva 

        Según la SUNAT, es un documento público en el cual se deja 

constancia de la infracción cometida, la que no será sancionada, 

cumpliendo una función de orientación, prevención y educación al 

Deudor Tributario, de acuerdo a los criterios establecidos para su 

levantamiento. 

l) Acta Probatoria 

 

        Según la SUNAT, es el documento público mediante el cual el 

Fedatario Fiscalizador deja constancia de los hechos que comprueba 

con motivo de la  inspección, control o verificación de las obligaciones 

tributarias y en la que deja expresado la infracción cometida en pleno 

ejercicio de sus funciones, de acuerdo a los criterios establecidos para 

su levantamiento. 
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CAPÍTULO III 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

3.1. ANÁLISIS DE TABLAS Y FIGURAS 

 

3.1.1. Análisis descriptivo de las variables 

Tabla 1. 

Grado de conocimiento del personal fedatario sobre documentos de 

control tributario. 

 

1 – 3=Insuficiente 
4 – 5=Suficiente 

Fuente: Cuestionario estructurado para determinar el proceso de control de las 

obligaciones tributarias. 

                   Controles Tipo de docum. Req. Mínimos Req. Mínimos Req. Mínimos Req. Mínimos SUMA

Fedatario que controlan de Facturas de B/V de G/R/Remit. de G/R/Transp.

T-G1.1 1 1 1 1 1 5

T-G1.2 1 1 1 1 1 5

T-G1.3 1 1 1 1 1 5

T-G2.1 1 1 1 1 1 5

T-G2.2 1 1 1 1 1 5

T-G2.3 1 1 1 1 1 5

T-G3.1 1 1 1 1 1 5

T-G3.2 1 1 1 1 1 5

T-G3.3 1 1 1 1 1 5

T-G4.1 1 1 1 1 1 5

T-G4.2 1 1 1 1 1 5

V-G1.G2 1 1 1 1 1 5

V-G3.G4 1 0 1 1 1 4



37 
 

 

Fuente: Tabla 1. 

  

Figura 1. Grado de conocimiento del personal fedatario sobre 

documentos de control tributario. 

 

 

Interpretación. 

        En la tabla y figura 1 se muestra el grado de conocimiento que tiene 

el personal fedatario sobre los documentos de control tributario que revisa 

en los Puestos de Control Aduaneros de Tacna. Se puede apreciar que el 

100% de los profesionales encuestados tienen suficiente conocimiento 

sobre los documentos de control tributario que tienen que supervisar: la 

boleta de venta, la factura, la guía de remisión remitente y sobre la guía 

de remisión transportista. 

        Este indicador demuestra que los profesionales fedatarios tienen la 

capacidad de fiscalizar correctamente el trámite de mercancías, que se 

encuentra amparada en documentos tributarios, que salen de Tacna 

rumbo al resto del territorio nacional. 
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Tabla 2. 

Grado de conocimiento del personal de oficiales de aduanas sobre 

documentos de control aduanero. 

 

1 –4=Insuficiente 

5 – 6=Suficiente 
 

Fuente: Cuestionario estructurado para determinar el proceso de control de las 

obligaciones aduaneras. 

                Controles Tipo de docum. Req. Mínimos Req. Mínimos Req. Mínimos Req. Mínimos Req. Mínimos Suma

Aduanero que controlan de DDJJ ZOFRA de DAMS de DDSS de DDJJ EQUIP. de CITS

T-G1.1 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.2 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.3 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.4 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.5 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.6 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.7 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.8 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.9 1 1 1 1 1 1 6

T-G1.10 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.1 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.2 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.3 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.4 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.5 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.6 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.7 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.8 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.9 1 1 1 1 1 1 6

T-G2.10 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.1 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.2 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.3 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.4 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.5 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.6 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.7 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.8 1 1 1 1 1 1 6

T-G3.9 1 0 1 1 1 1 5

T-G3.10 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.1 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.2 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.3 1 0 0 1 1 1 4

T-G4.4 1 0 1 1 0 1 4

T-G4.5 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.6 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.7 1 1 1 1 1 1 6

T-G4.8 1 0 1 0 1 1 4

T-G4.9 1 0 1 1 1 1 5

T-G4.10 1 0 1 1 1 1 5

V-G1.1 1 1 1 1 1 1 6

V-G1.2 1 1 1 1 1 1 6

V-G1.3 1 1 1 1 1 1 6

V-G2.1 1 1 1 1 1 1 6

V-G2.2 1 1 1 1 1 1 6

V-G2.3 1 1 1 1 1 1 6

V-G3.1 1 1 1 1 0 1 5

V-G3.2 1 1 1 1 1 1 6

V-G3.3 1 1 1 1 1 1 6

V-G4.1 1 1 0 1 1 1 5

V-G4.2 1 1 1 1 1 1 6

V-G4.3 1 1 1 1 1 1 6
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Fuente: Tabla 2. 

 

Figura 2. Grado de conocimiento del personal de oficiales de 

aduanas sobre documentos de control aduanero. 

 

Interpretación 

        En la tabla y figura 2 se muestra el grado de conocimientos que 

tienen los oficiales de aduanas sobre los documentos de control aduanero 

que revisan en los Puestos de Control Aduaneros de Tacna. El 94,2% de 

los profesionales encuestados tienen un nivel “suficiente” de conocimiento 

sobre los documentos de control que tienen que supervisar; en cambio el 

5,8% manifiesta que el nivel de conocimiento de los documentos 

señalados en la relación presentada es “insuficiente”.  

        Estos porcentajes revelan que los profesionales aduaneros de los 

Puestos de Control Aduaneros de Tacna tienen la capacidad de fiscalizar 

el trámite de mercancías que salen de la ciudad de Tacna rumbo al resto 

del país.  
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Tabla 3. 

Verificación de obligaciones tributarias 

Mes 
Documentos 

controlados 

Enero 13 418 

Febrero 13 578 

Marzo 13 641 

Abril 13 836 

Mayo 14 144 

Junio 14 570 

Julio 14 775 

Agosto 14 360 

Septiembre 14 450 

Octubre 15 067 

Noviembre 15  212 

Diciembre 15 426 

Total 172 477 

Fuente: Reporte SAU de las infracciones y delitos tributario – aduaneros. 
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Fuente: Tabla 3. 
 

Figura 3. Verificación de obligaciones tributarias 

 

Interpretación 

        En la tabla y figura 3 se observa la cantidad de documentos revisados 

por los profesionales fedatarios que cumplen sus labores en los Puestos de 

Control Aduaneros de Tacna, durante los meses enero- diciembre 2014.  

        Se aprecia que la cantidad de documentos revisados se incrementan 

poco a poco entre los meses enero-julio (de 13 418 documentos a 14 775); 

debido, principalmente, a que ese es el flujo de movimiento que existe en 

esta parte del territorio nacional el cual coincide con la fecha posterior a la 

Navidad. El incremento se da poco a poco hasta el mes de julio, luego 

desciende algo entre los meses de agosto y setiembre; y en los últimos 

meses vuelve a incrementarse debido a las fechas cercanas a las fiestas 

navideñas. Este incremento alcanza los  15 426 documentos verificados en 

el mes de diciembre. 
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Tabla 4. 

Verificación de obligaciones aduaneras 

 

Fuente: Reporte SAU de las infracciones y delitos tributario – aduaneros. 

 

 

 

Fuente: Tabla 4. 
 

Figura 4. Verificación de obligaciones aduaneras 

 

 

 

Documentos

controlados
Enero 6059
Febrero 6183
Marzo 6227
Abril 6707
Mayo 6792
Junio 7781
Julio 8556
Agosto 7043
Septiembre 7723
Octubre 8623
Noviembre 10050
Diciembre 15467

Total 97211

Mes
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Interpretación 

        En la tabla y figura 4 se observa la cantidad de documentos 

verificados por parte de los oficiales de aduana destacados en los 

Puestos de Control Aduaneros de Tacna, durante los meses de enero a 

diciembre del 2014; con el objetivo de certificar el cumplimiento de las 

formalidades aduaneras. 

        Al tratarse de una labor desarrollada en una “frontera aduanera”, se 

observa un incremento sucesivo de las verificaciones aduaneras entre los 

meses enero-julio (de 6 059 documentos controlados  a 8 556); lo que 

tiene un desarrollo “lógico” pues esto generalmente se debe a que en el 

mes de enero el movimiento de mercancías baja luego de haber finalizado 

la campaña navideña, luego se van incrementando poco a poco las otras 

campañas que se desarrollan a lo largo del año: la campaña escolar, día 

de la madre, día del padre y las fechas relacionadas con Fiestas Patrias. 

En agosto dichas verificaciones descienden levemente y luego vuelve a 

incrementarse debido a la campaña de navideña. Así, en el mes de 

diciembre (2014) se aprecia que el personal aduanero revisó un 

aproximado de 15, 467 documentos. 
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Tabla 5. 

Número de  infracciones tributarias detectadas. 

 

Fuente: Reporte SAU de las infracciones y delitos tributario – aduaneros. 

 

 

 
 

 

Fuente: Tabla 5. 
 

Figura 5. Número de  infracciones tributarias detectadas 

 

Infracciones 

detectadas

Enero 156
Febrero 109
Marzo 109
Abril 124
Mayo 139
Junio 175
Julio 138
Agosto 128
Septiembre 192
Octubre 186
Noviembre 200
Diciembre 221

Total 1877

Mes
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Interpretación 

        En la tabla y figura 5 se aprecia la cantidad de infracciones tributarias 

detectadas como resultado de la verificación de documentos tributarios 

presentados al personal profesional fedatario que labora en los Puestos de 

Control Aduaneros de Tacna. 

        El número de infracciones tributarias detectadas coincide casi 

exactamente con el flujo de mercancías presentadas y amparadas en 

documentos tributarios durante el año 2014 salvo las diferencias que se 

aprecian en los meses de enero y agosto que se presentan producto de la 

oscilación normal de este tipo de infracciones. 

 

Tabla 6 

Número de  infracciones y delitos  aduaneros detectados. 

 

Fuente: Reporte SAU de las infracciones y delitos tributario – aduaneros. 

 

 

 

Infracciones  y delitos

detectados

Enero 749
Febrero 738
Marzo 743
Abril 890
Mayo 861
Junio 940
Julio 765
Agosto 898
Septiembre 829
Octubre 1041
Noviembre 1089
Diciembre 1092

Total 10635

Mes
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 Fuente: Tabla 6. 
 

Figura 6. Número de  infracciones y delitos aduaneros detectados. 

 

Interpretación 

       En la tabla y figura 6 se muestra la cantidad de infracciones 

aduaneras detectadas como resultado de la verificación de documentos 

aduaneros presentados al personal de oficiales de aduana que laboran en 

los Puestos de Control Aduaneros de Tacna. 

       Se muestra que las oscilaciones trimestrales se comportan en forma 

“natural” al período analizado, es decir, entre los meses de enero y marzo, 

generalmente, se detecta una misma cantidad de infracciones  la cual, 

oscila de forma natural hasta el trimestre octubre-diciembre en que 

aquellas siempre son mayores. 
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3.1.2. Análisis correlacional y regresión simple 

 

Tabla 7. 

La verificación de las obligaciones tributarias   y su relación con 

el número de  infracciones  tributarias ocurridas en los puestos 

de control aduaneros de Tacna, 2014 

Documentos tributarios controlados Infracciones detectadas 

13 418 156 

13 578 109 

13641 109 

13 836 124 

14 144 139 

14 570 175 

14 775 138 

14 360 128 

14 450 192 

15 067 186 

15 212 200 

15 426 221 

    

R de Pearson= 0,790 

R2= 62,5% 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: elaboración propia 
 

Figura 7. Diagrama de dispersión. 

 

 

Interpretación 

 

        La tabla y figura 7 muestra la relación existente entre la 

cantidad de documentos tributarios controlados y las infracciones 

tributarias detectadas como producto de dicha revisión. En ese 

sentido, se puede apreciar que salvo los meses de enero y julio, 

aquellas muestran una relación casi perfecta entre una y otra pues a 

mayor cantidad de documentos controlados, se aprecia mayor 

cantidad de infracciones detectadas. Las diferencias encontradas en 

los meses aludidos, forman parte de la oscilación “natural” de dichas 

variables.  

 

        Se puede apreciar que en el mes de enero las verificaciones 

tributarias han sido de 13 418 y  se han producido 156 infracciones; 

en el mes de octubre se han producido 15 067 verificaciones 

tributarias con 186 infracciones; asimismo en el mes diciembre hubo 

15 426 verificaciones y un número 221 infracciones. Estas 

variaciones se pueden apreciar en la figura 7, el cual refleja un 

modelo de asociación de tipo lineal que explica el comportamiento 

de las variables; es decir, a mayor número de obligaciones 

tributarias por parte de los profesionales fedatarios a través de la 
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verificación de obligaciones, el número de infracciones también 

crece en cantidad.  Esto nos lleva a pensar que existe una relación 

directa entre las verificaciones - infracciones en un nivel alto, el cual 

es reflejado por el coeficiente de correlación R de Pearson 0,790, y 

el coeficiente de determinación R2=0,6246, es decir que la 

verificación de obligaciones tributarias explica en un 62,46% la 

variación del número de infracciones cometidas; esto se explica por 

el modelo  matemático Y=0,0444x-482,19, que modela y permite 

realizar pronósticos, si se verifica su significatividad  a un nivel de 

0,05. 

 

        En síntesis, el trabajo realizado por los profesionales fedatarios 

para la verificación de las obligaciones tributarias y las 

correspondientes infracciones  tributarias ocurridas en los Puestos 

de Control Aduaneros de Tacna, es explicada en un 62,46% de 

efectividad. 
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Tabla 8. 

Relación de las obligaciones aduaneras y el número de  

infracciones y delitos aduaneros ocurridos en los puestos de 

control aduaneros de Tacna, 2014. 

Documentos controlados Infracciones y delitos detectados 

6 059 749 

6 183 738 

6 227 743 

6 707 890 

6 792 861 

7 781 940 

8 556 765 

7 043 898 

7 723 829 

8 623 1 041 

10 050 1 089 

15 467 1 092 

  R de Pearson= 0,739 

R2= 54,5% 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 8. Diagrama de dispersión. 

 

Interpretación 

        En la tabla y figura 8 se muestra la relación existente entre la 

cantidad de documentos aduaneros controlados y la cantidad de 

infracciones y delitos aduaneros  detectados como producto de dicha 

revisión. En ese sentido, es importante señalar que respecto a 

Aduanas, aquella debe ser analizada en forma trimestral pues por 

experiencia se conoce que año tras año, los resultados que aquí se 

observan son casi los mismos a los que se obtuvieron en períodos 

anteriores es decir, la oscilación presentada en forma trimestral 

coincide con la realidad del flujo de movimiento de mercancías que 

se desarrollan a lo largo del año en esta parte de la frontera.  

 

        Como se puede apreciar, en el mes de enero las obligaciones 

aduaneras han sido 6 059 y  se han producido 749 infracciones y/o 

delitos; en el mes de junio las obligaciones se han elevado en 7 781 

obligaciones aduaneras y 940 infracciones y/o delitos; en el último 

mes  hubo 15 467 verificaciones con el correspondiente número de 1 

092 infracciones y/o delitos. Estas variaciones se pueden apreciar en 

la figura 1, el cual refleja un modelo de asociación de tipo lineal que 

explica el comportamiento de las variables; es decir a mayor número 
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de obligaciones aduaneras, mayor es el  número de infracciones y/o 

delitos.  Esto nos lleva a afirmar que existe una relación directa entre 

en un nivel alto, el cual es reflejado por el coeficiente de correlación 

R de Pearson 0,739, y el coeficiente de determinación R2=0,545; es 

decir, que las obligaciones aduaneras explica en un 54,5% la 

variación del número de infracciones y/o delitos cometidos; a su vez 

explicada por el modelo  matemático Y=0,0372x-584,65, que modela 

y permite realizar pronósticos, si se verifica su significatividad  a un 

nivel de 0,05. 

 

        En síntesis, el trabajo realizado por los profesionales aduaneros 

para la verificación de las obligaciones aduaneras y las 

correspondientes infracciones y/o delitos ocurridos en los Puestos de 

Control Aduaneros de Tacna, es explicado en un 54,5% de 

efectividad. 
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3.1.3. Análisis de regresión múltiple 

 

Tabla 9. 

Relación del control tributario – aduanero integrado y el número 

de  infracciones y delitos tributario aduaneros ocurridos en los 

puestos de control aduaneros de Tacna, 2014. 

Mes 

Control tributario - aduanero 

integrado 

Número de  

infracciones y delitos 

tributario - aduaneros 

(Y)  
Aduanero (x1) 

Tributario 

(x2) 

Enero 6059 13418 905 

Febrero 6183 13578 847 

Marzo 6227 13641 852 

Abril 6707 13836 1014 

Mayo 6792 14144 1000 

Junio 7781 14570 1115 

Julio 8556 14775 903 

Agosto 7043 14360 1026 

Septiembre 7723 14450 1021 

Octubre 8623 15067 1227 

Noviembre 10050 15212 1289 

Diciembre 15467 15426 1313 

 

Modelo de relación múltiple estimado. 

Y=-1452,852 + 0,013X1 + 0,166X2 

R2=0,756 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación 

        Los resultados obtenidos previos a la tabla 9 nos demuestran 

dos puntos importantes: 



54 
 

1. Que tanto el personal profesional fedatario como el de los 

oficiales de aduana que laboran en los Puestos de Control 

Aduaneros de Tacna, están  suficientemente capacitados 

para realizar un análisis de la documentación que por 

separado se les presenta. 

2. Que producto de dicha revisión, cada una de las partes 

(sea la realizada por el profesional fedatario o por el oficial 

de aduana), logra detectar dichas infracciones o delitos en 

una relación casi perfecta entre la cantidad de documentos 

revisados y las infracciones o delitos encontrados. 

        A pesar de que aparentemente pareciera que el control 

realizado es el correcto y permite detectar inconsistencias en la 

documentación presentada, también es cierto que, dichas 

infracciones o delitos se detectarían en mayor medida si el control lo 

realizara una sola persona. 

        Actualmente, los aduaneros que no cuentan con el apoyo del 

colega fedatario en sus Puestos de Control, no pueden detectar el 

ingreso de contrabando que se traslada amparado en una boleta de 

venta, en una factura o en una guía de remisión porque no están 

capacitados para realizar dicho análisis ya que esta labor la 

desarrolla exclusivamente el profesional fedatario; al contrario, en los 

lugares en los que no se cuente con la presencia de un oficial de 

aduana, el personal fedatario no puede detectar infracciones o 

delitos aduaneros porque no están preparados para analizar los 

documentos aduaneros que se les presenten, Ello, acarrea un 

problema tanto al fedatario como al oficial de aduana. 

        En ese sentido, el análisis de regresión múltiple (Y=-1452,852 + 

0,013X1 + 0,166X2)  permite visualizar un control integrado, único, 

desarrollado por un solo personal, utilizando los datos señalados en 

las tablas previas al presente. Así, considerando la suma de los 

documentos controlados tanto por el personal fedatario como por los 
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oficiales de aduanas versus el número de infracciones o delitos 

tributarios y aduaneros obtenidos, se muestra que, si un solo 

personal realizaría el control, se detectaría mayores inconsistencias. 

Todo esto explicado por un 75% de seguridad (mayor a la de los 

casos individuales: 62,5% y  54,5%) 

3.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

 

3.2.1. Verificación de la hipótesis general  

 

        “Un control tributario-aduanero  integrado influye en el 

número de  infracciones y delitos tributario aduaneros ocurridos 

en los Puestos de Control de la Aduana de Tacna, 2014” 

Paso 1. Formulación de hipótesis  

 Hipótesis nula 

Ho: Un control tributario-aduanero  integrado no influye en 

el número de  infracciones y delitos tributario 

aduaneros ocurridos en los Puestos de Control de la 

Aduana de Tacna, 2014 

. Hipótesis alternativa 

Ha: Un control tributario-aduanero  integrado influye en el 

número de  infracciones y delitos tributario aduaneros 

ocurridos en los Puestos de Control de la Aduana de 

Tacna, 2014.  

Paso 2. Nivel de significación asumido  

Alfa  = 0.05 (5%),  

Paso 3. Test estadístico 

Análisis de varianza (ANOVA) de la recta de regresión 

múltiple 
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Paso 4. Regla de decisión  

Si p>0,05 se acepta Ho 

Si p<0,05 se acepta Ha 

Paso 5. Resultados de la prueba ANOVA. 

En el programa SPSS se tiene los siguientes 

resultados: 

 

Y=-1452,852 + 0,013X1 + 0,166X2 

 

 

 

Paso 6. Decisión 

En la tabla ANOVA p=0,002 es menor a nivel de 

significancia 0,05, por lo que se decide rechazar la 

hipótesis nula y en consecuencia debe aceptarse la 

hipótesis alternativa  
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Paso 7. Conclusión  

Para un nivel de confianza del 95%, un control 

tributario-aduanero  integrado influye en el número de  

infracciones y delitos tributario aduaneros ocurridos 

en los Puestos de Control de la Aduana de Tacna, 

2014. 

3.2.2. Verificación de la primera hipótesis específica 

 

       “La verificación de las obligaciones tributarias   influye  en 

el número de  infracciones  tributarias ocurridas en los Puestos 

de Control Aduaneros de Tacna, 2014” 

Paso 1. Formulación de hipótesis  

 Hipótesis nula 

Ho: La verificación de las obligaciones tributarias no  

influye  en el número de  infracciones  tributarias 

ocurridas en los Puestos de Control Aduaneros de 

Tacna, 2014 

. Hipótesis alternativa 

Ha: La verificación de las obligaciones tributarias   

influye  en el número de  infracciones  tributarias 

ocurridas en los Puestos de Control Aduaneros de 

Tacna, 2014.  

Paso 2. Nivel de significación asumido  

Alfa  = 0.05 (5%),  

Paso 3. Test estadístico 

Coeficiente R de Pearson  
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Paso 4. Regla de decisión  

Si p>0,05 se acepta Ho 

Si p<0,05 se acepta Ha 

Paso 5. Resultados de la prueba. 

        En el programa SPSS se tiene los siguientes 

resultados: 

 

Paso 6. Decisión 

En la tabla de correlaciones p=0,002 es menor a nivel 

de significancia 0,05, por lo que se decide rechazar la 

hipótesis nula y en consecuencia debe aceptarse la 

hipótesis alternativa. 

Paso 7. Conclusión  

Para un nivel de confianza del 95%, la verificación de 

las obligaciones tributarias   influye  en el número de  

infracciones  tributarias ocurridas en los Puestos de 

Control Aduaneros de Tacna, 2014. 
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3.2.3. Verificación de la segunda hipótesis específica 

 

“La  verificación de las obligaciones aduaneras influye  en el 

número de  infracciones y delitos aduaneros ocurridos en los 

Puestos de Control Aduaneros de Tacna, 2014” 

Paso 1. Formulación de hipótesis  

 Hipótesis nula 

Ho: La  verificación de las obligaciones aduaneras no 

influye  en el número de  infracciones y delitos 

aduaneros ocurridos en los Puestos de Control 

Aduaneros de Tacna, 2014 

. Hipótesis alternativa 

Ha: La  verificación de las obligaciones aduaneras influye  

en el número de  infracciones y delitos aduaneros 

ocurridos en los Puestos de Control Aduaneros de 

Tacna, 2014.  

Paso 2. Nivel de significación asumido  

Alfa  = 0.05 (5%),  

Paso 3. Test estadístico 

Coeficiente R de Pearson  

Paso 4. Regla de decisión  

Si p>0,05 se acepta Ho 

Si p<0,05 se acepta Ha 

 

 



60 
 

Paso 5. Resultados de la prueba. 

      En el programa SPSS se tiene los siguientes 

resultados: 

 

Paso 6. Decisión 

En la tabla de correlaciones p=0,006 es menor al nivel 

de significancia 0,05, por lo que se decide rechazar la 

hipótesis nula y en consecuencia debe aceptarse la 

hipótesis alternativa, es decir, el modelo relacional es 

bueno. 

Paso 7. Conclusión  

Para un nivel de confianza del 95%, la  verificación de 

las obligaciones aduaneras influye  en el número de  

infracciones y delitos aduaneros ocurridos en los 

Puestos de Control Aduaneros de Tacna, 2014. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera:  

 

        Un control tributario-aduanero integrado influye directamente en el número 

de  infracciones y delitos tributario aduaneros ocurridos en los Puestos de 

Control de la Aduana de Tacna, 2014, a un nivel de significancia 

de:p=0,002<0,05) 

 

Segunda: 

 

        La verificación de las obligaciones tributarias   influye  significativamente 

en el número de  infracciones  tributarias ocurridas en los Puestos de Control 

Aduaneros de Tacna, 2014, a un nivel de significancia de: p=0,002<0,05) 

 

Tercera: 

 

        La  verificación de las obligaciones aduaneras influye significativamente 

en el número de  infracciones y delitos aduaneros ocurridos en los Puestos de 

Control Aduaneros de Tacna, 2014.  A un nivel de significancia de: 

p=0,006<0,05). 
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SUGERENCIAS 

 

Primera: 
 

        Que la SUNAT proceda a implementar un control tributario-aduanero 

integrado a fin de mejorar la revisión existente de forma tal que ello permita 

minimizar el contrabando que se realiza cuando algunos usuarios presentan al 

oficial de aduanas, mercancías amparadas en documentos tributarios o, 

cuando presenten documentación aduanera fraguada al profesional fedatario. 

Ello, permitirá además detectar infracciones tributarias por parte de personal 

aduanero que a la fecha solo pueden ser verificadas por el profesional 

fedatario. 

 

Segunda:   
 

        Que la SUNAT proceda a emitir la normatividad correspondiente que 

permita desempeñar funciones de profesional fedatario al oficial de aduanas y, 

de oficial de aduanas al profesional fedatario. 

 

Tercera: 
 

        Que la SUNAT proceda a dotar de los accesos informáticos respectivos a 

cada uno de los funcionarios que lo requieran, a fin que cuenten con las 

herramientas que les permita laborar como fedatarios o como oficiales de 

aduanas en el caso que no lo sean. 
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Cuarta: 
 

        Que la SUNAT proceda a capacitar a los profesionales fedatarios y a los 

oficiales de aduanas en materias que a la fecha solo son de conocimiento de 

cada uno de ellos es decir, permitir que el oficial de aduanas conozca temas 

tributarios y al profesional fedatario, conocer temas aduaneros. 

 

Quinta: 
 

        Que la SUNAT dote de un único uniforme tanto al personal fedatario como 

oficial de aduanas de forma tal que el usuario no aprecie que, a pesar de haber 

trascurrido más de diez años de la fusión, aún existen dos instituciones 

totalmente distintas: la SUNAT y la  ADUANA. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

CONTROL TRIBUTARIO-ADUANERO INTEGRADO Y SU INFLUENCIA EN EL NÚMERO DE INFRACCIONES Y DELITOS 

TRIBUTARIO-ADUANEROS OCURRIDOS EN LOS PUESTOS DE CONTROL ADUANEROS DE TACNA, 2014  

FORMULACION DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGÍA TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS  

¿De qué manera  influye un 
control tributario-aduanero 
integrado en el número de  

infracciones y delitos tributario-
aduaneros que ocurren en los 

Puestos de Control Aduaneros de 
Tacna, 2014? 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar de qué manera  influye 
un control tributario-aduanero  
integrado en el número de  
infracciones y delitos tributario 
aduaneros que ocurren en los 
Puestos de Control Aduaneros de 
Tacna, 2014 

HIPÓTESIS GENERAL 
Un control tributario-aduanero  
integrado influye en el número 
de  infracciones y delitos 
tributario-aduaneros ocurridos 
en los Puestos de Control de la 
Aduana de Tacna, 2014. 

 
VARIABLE X: 
Control tributario-aduanero  
integrado.  
 
Dimensiones 

 X1=Verificación de 
obligaciones tributarias. 

 X2=Verificación de 
obligaciones aduaneras. 
 
 
 

VARIABLE Y: 
 
Número de  infracciones y delitos 
tributario-aduaneros. 

 
Dimensión 
 

 Y1=Intervenciones realizadas 

TIPO DE ESTUDIO: Para 
determinar la existencia de 
relación entre dos variables, el 
tipo de investigación es básica. 
 
NIVEL  DE   INVESTIGACIÓN: 
Es una investigación  descriptiva y 
explicativa.  
 

Técnicas de recolección  de 
datos:  

 Encuesta 

 Análisis documental 
 

Técnicas estadísticas 

 Descriptivas: Tablas, 
figuras porcentuales. 

 Inferenciales: R de 
Pearson (Rho de 
Spearman), T de Student. 

 

 
 

ENUNCIADOS  SECUNDARIOS 

 
 

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS 

 
 

HIPÓTESIS  ESPECÍFICAS 

 
¿De qué manera influye  la 
verificación de las obligaciones 
tributarias en el número de  
infracciones tributarias ocurridas 
en los Puestos de Control  de la 
Aduana de Tacna, 2014? 

 
Evaluar si la verificación de las 
obligaciones tributarias,   influye  en el 
número de  infracciones tributarias  
ocurridas en los Puestos de Control 
Aduaneros de Tacna, 2014 

 
La verificación de las 
obligaciones tributarias   influye  
en el número de  infracciones  
tributarias ocurridas en los 
Puestos de Control Aduaneros 
de Tacna, 2014? 

DISEÑO DE INVESTIGACION 
Es una investigación transversal, 
descriptiva-correlacional. 
 
 

 
 
POBLACIÓN: 65 servidores de 
la SUNAT. 
 
MUESTRA: 
Los 65 servidores de la SUNAT.   
 
METODO 

 Científico  

 Inductivo 

 Deductivo 

 Analítico 

 Sintético 
 

 
Instrumento 1: 
 
Cuestionario estructurado 
para determinar el proceso de 
control de las obligaciones 
tributarias. 
 
Instrumento 2: 
 
Cuestionario estructurado para 
determinar el proceso de 
control de las obligaciones 
aduaneras. 
 
Instrumento 3. 
 
Ficha de iinfracciones y 
delitos tributario-aduaneros. 

 
 

 
¿En qué medida influye la  
verificación de las obligaciones 
aduanerasen el número de  
infracciones y delitos aduaneros 
ocurridos en los puestos de 
control de la Intendencia de 
Aduana de Tacna, 2014? 

 
Determinar si la  verificación de las 
obligaciones aduaneras influye  en el 
número de  infracciones y delitos  
aduaneros ocurridos en los puestos de 
control aduaneros de Tacna, 2014? 

 
La  verificación de las 
obligaciones aduaneras influye  
en el número de  infracciones y 
delitos aduaneros ocurridos en 
los puestos de control aduaneros 
de Tacna, 2014? 
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ANEXO 2 

CUESTIONARIOS ESTRUCUTURADOS PARA 

DETERMINAR EL PROCESO DE CONTROL DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y ADUANERAS 
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CUESTIONARIO SOBRE EL CONTROL DELAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS EFECTUADAS EN LOS PUESTOS DE CONTROL 

ADUANEROS DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 

1. ¿Cuál es el cargo que desempeña en los PCA de la Aduana de Tacna? 

a. Fedatario fiscalizador (FF) 

b. Asistente fiscalizador (AF) 

2. ¿Cómo parte de sus funciones de control, en su calidad de fedatario o 

asistente fiscalizador,  que documentación verifica o solicita a los 

usuarios externos? 

a. Facturas 

b. Boletas de Venta 

c. Guías de remisión remitente 

d. Guías de remisión transportista 

e. Todos los anteriores. 

3. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la factura, ¿qué 

características y requisitos mínimos establecidos verifica usted? 

a. Datos de identificación del obligado / remitente / transportista 

b. Denominación del documento 

c. Numeración. 

d. Datos de la imprenta 

e. Número de autorización de impresión otorgado por la SUNAT 

f. Destino del original y copias 

g. Datos de identificación del adquirente o usuario / destinatario / 

remitente 

h. RUC 

i. Descripción del bien o del servicio prestado / transportado 

j. Precio unitario 

k. Valor de venta 

l. Monto de los tributos gravados 

m.  Importe total 

n. Serie y número de la guía de remisión remitente 

o. Fecha de emisión / inicio del traslado 
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p. Motivo del traslado. 

q. Dirección / distrito y departamento, del punto de partida 

r. Dirección / distrito y departamento, del punto de llegada 

s. Datos de identificación de la unidad de transporte y del conductor 

t. Número de registro otorgado por el MTC 

4. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la boleta de venta, 

¿qué características y requisitos mínimos establecidos verifica usted? 

a. Datos de identificación del obligado / remitente / transportista 

b. Denominación del documento 

c. Numeración 

d. Datos de la Imprenta 

e. Número de autorización de impresión otorgado por la SUNAT 

f. Destino del original y copias 

g. Datos de identificación del adquirente o usuario / destinatario / 

remitente 

h. RUC 

i. Descripción del bien o del servicio prestado / transportado 

j. Precio unitario 

k. Valor de venta 

l. Monto de los tributos gravados 

m. Importe total 

n. Serie y número de la guía de remisión remitente 

o. Fecha de emisión / inicio del traslado 

p. Motivo del traslado 

q. Dirección / distrito y departamento, del punto de partida 

r. Dirección / distrito y departamento, del punto de llegada 

s. Datos de identificación de la unidad de transporte y del conductor 

t. Número de registro otorgado por el MTC 

5. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la guía de remisión 

remitente ¿qué características y requisitos mínimos establecidos verifica 

usted? 

a. Datos de identificación del obligado / remitente / transportista 

b. Denominación del documento 
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c. Numeración 

d. Datos de la imprenta 

e. Número de autorización de impresión otorgado por la SUNAT 

f. Destino del original y copias 

g. Datos de identificación del adquirente o usuario / destinatario / 

remitente 

h. RUC 

i. Descripción del bien o del servicio prestado / transportado 

j. Precio unitario 

k. Valor de venta 

l. Monto de los tributos gravados 

m. Importe total 

n. Serie y número de la guía de remisión remitente 

o. Fecha de emisión / inicio del traslado 

p. Motivo del traslado 

q. Dirección / distrito y departamento, del punto de partida 

r. Dirección / distrito y departamento, del punto de llegada 

s. Datos de identificación de la unidad del transporte y del conductor 

t.  Número de registro otorgado por el MTC 

6. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la guía de remisión 

transportista, ¿qué características y requisitos mínimos establecidos 

verifica usted? 

a. Datos de identificación del obligado / remitente / transportista 

b. Denominación del documento 

c. Numeración 

d. Datos de la imprenta 

e. Número de autorización de impresión otorgado por la SUNAT 

f.  Destino del original y copias 

g. Datos de identificación del adquirente o usuario / destinatario / 

remitente 

h. RUC 

i. Descripción del bien o del servicio prestado /  transportado 

j. Precio unitario 
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k. Valor de venta 

l. Monto de los tributos gravados 

m. Importe total 

n. Serie y número de la guía de remisión transportista 

o. Fecha de emisión / inicio del traslado 

p. Motivo del traslado 

q. Dirección /distrito y departamento, del punto de partida 

r. Dirección / distrito y departamento, del punto de llegada 

s. Datos de identificación de la unidad de transporte y del conductor 

t. Número de registro otorgado por el MTC 

7. De encontrar incidencias, ¿confecciona algún documento? 

a. SI 

b. NO 

8. Si su respuesta es afirmativa, ¿qué tipo de documento confecciona? 

a. Acta preventiva 

b. Acta probatoria 

c. Ambas 

9. ¿En qué casos confecciona el acta preventiva?  

a. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo 2 de la Circular No. 

020-2008/SUNAT 

b. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 005-2003/SUNAT 

c. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 301-2010/SUNAT 

d. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 111-2001/SUNAT 

e. Cuando no se encuentre descrita en la Resolución de 

Superintendencia No. 063-2007/SUNAT 

10. ¿En qué casos confecciona el acta probatoria? 

a. Cuando se encuentre descrita en el Anexo 2 de la Circular No. 020-

2008/SUNAT 

b. Cuando se encuentre descrita en la Resolución de Superintendencia 

No. 063-2007/SUNAT 
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c. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 301-2010/SUNAT 

d. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 111-2001/SUNAT 

e. Cuando no se encuentre descrita en el Anexo B de la Resolución de 

Superintendencia No. 005-2003/SUNAT 
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CUESTIONARIO SOBRE EL CONTROL DELAS OBLIGACIONES 

ADUANERAS EFECTUADAS EN LOS PUESTOS DE CONTROL 

ADUANEROS DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 

1. ¿Cuál es el cargo que desempeña en los PCA de la Aduana de Tacna? 

a. Oficial de aduanas (OA) 

b. Asistente del servicio de aduanas (ASA) 

2. ¿Cómo parte de sus funciones de control, en su calidad de oficial o 

asistente del servicio de aduanas,  que documentación verifica o solicita 

a los usuarios externos? 

a. Declaraciones juradas de la Zofratacna 

b. Declaraciones Aduaneras de Mercancías 

c. Declaraciones Simplificadas de Mercancías 

d. Declaraciones de Equipaje Acompañado 

e. Certificados de Internación Temporal 

f. Todos los anteriores 

3. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la declaración jurada 

de la ZOFRA TACNA, ¿qué datos verifica usted? 

a. Número de la declaración / DDJJ 

b. Nombre y apellidos del declarante/ del titular 

c. Placa del vehículo 

d. Puerto de embarque 

e. Valor CIF 

f. Detalle de cada serie declarada 

g. Monto declarado 

h. Formato de la declaración 

i. Sellos consignados 

j. Descripción del equipaje afecto al pago de tributos 

k. Verificación de documentos de sustento 

l. Plazo de validez 

m. Nacionalidad del titular 

n. Documento de identidad / RUC 

o. Domicilio del titular/ dirección del declarante 
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p. Datos del vehículo 

q. Tipo de canal / tipo de evento 

r. Fecha de ingreso 

s. Número de manifiesto 

t. Aduana de ingreso 

u. Observaciones 

v. Declaración de portar más de US $ 10,000 

w. Subpartida nacional 

x. Aduana / código de la aduana 

y. Fecha de numeración 

z. Tipo de despacho 

4. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la Declaración 

Aduanera de Mercancía, ¿qué datos verifica usted? 

a. Número de la declaración / DDJJ 

b. Nombre y apellidos del declarante / del titular 

c. Placa del vehículo 

d. Puerto de embarque 

e. Valor CIF 

f. Detalle de cada serie declarada 

g. Monto declarado 

h. Formato de la declaración 

i. Sellos consignados 

j. Descripción del equipaje afecto al pago de tributos 

k. Verificación de documentos de sustento 

l. Plazo de validez 

m. Nacionalidad del titular 

n. Documento de identidad / RUC 

o. Domicilio del titular / dirección del declarante 

p. Datos del vehículo 

q. Tipo de canal / tipo de evento 

r. Fecha de ingreso 

s. Número de manifiesto 

t. Aduana de ingreso 
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u. Observaciones 

v. Declaración de portar más de US $ 10,000 

w. Subpartida nacional 

x. Aduana / código de la aduana 

y. Fecha de numeración 

z. Tipo de despacho 

5. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la Declaración 

Simplificada de Mercancías, ¿qué datos verifica usted? 

a. Número de la declaración / DDJJ 

b. Nombre y apellidos del declarante / del titular 

c. Placa del vehículo 

d. Puerto de embarque 

e. Valor CIF 

f. Detalle de cada serie declarada 

g. Monto declarado 

h. Formato de la Declaración 

i. Sellos consignados 

j. Descripción del equipaje afecto al pago de tributos 

k. Verificación de documentos de sustento 

l. Plazo de validez 

m. Nacionalidad del titular 

n. Documento de identidad / RUC 

o. Domicilio del titular / dirección del declarante 

p. Datos del vehículo 

q. Tipo de canal / tipo de evento 

r. Fecha de ingreso 

s. Número de manifiesto 

t. Aduana de ingreso 

u. Observaciones 

v. Declaración de portar más de US $ 10,000 

w. Subpartida nacional 

x. Aduana / código de la aduana 

y. Fecha de numeración 
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z. Tipo de despacho 

6. Al verificar la documentación solicitada, respecto a la Declaración de 

Equipaje Acompañado, ¿qué datos verifica usted? 

a.    Número de la declaración / DDJJ 

b.    Nombre y apellidos del declarante / del titular 

c.     Placa del vehículo 

d. Puerto de embarque 

e. Valor CIF 

f. Detalle de cada serie declarada 

g. Monto declarado 

h. Formato de la Declaración 

i. Sellos consignados 

j. Descripción del equipaje afecto al pago de tributos 

k. Verificación de documentos de sustento 

l. Plazo de validez 

m. Nacionalidad del titular 

n. Documento de identidad / RUC 

o. Domicilio del titular / dirección del declarante 

p. Datos del vehículo 

q. Tipo de canal / tipo de evento 

r. Fecha de ingreso 

s. Número de manifiesto 

t. Aduana de ingreso 

u. Observaciones. 

v. Declaración de portar más de US $ 10,000 

w. Subpartida nacional 

x. Aduana / código de la aduana 

y. Fecha de numeración 

z. Tipo de despacho 

7. Al verificar la documentación solicitada, respecto al Certificado de 

Internación Temporal, ¿qué datos verifica usted? 

a. Número de la declaración / DDJJ 

b. Nombre y apellidos del declarante / del titular 
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c. Placa del vehículo 

d. Puerto de embarque 

e. Valor CIF 

f. Detalle de cada serie declarada 

g. Monto declarado 

h. Formato de la declaración 

i. Sellos consignados 

j. Descripción del equipaje afecto al pago de tributos 

k. Verificación de documentos de sustento 

l. Plazo de validez 

m. Nacionalidad del titular 

n. Documento de identidad / RUC 

o. Domicilio del titular / dirección del declarante 

p. Datos del vehículo 

q. Tipo de canal / tipo de evento 

r. Fecha de ingreso 

s. Número de manifiesto 

t. Aduana de ingreso 

u. Observaciones 

v. Declaración de portar más de US $ 10,000 

w. Subpartida nacional 

x. Aduana / código de la aduana 

y. Fecha de numeración 

z. Tipo de despacho 

8. De encontrar incidencias, ¿confecciona algún documento? 

a. SI 

b. NO 

9. Si su respuesta es afirmativa, ¿qué tipo de documento confecciona? 

a. Acta de Inmovilización. 

b. Acta de Incautación. 

c. Ambas. 
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10. ¿En qué casos confecciona el acta de inmovilización? 

a. Cuando la autoridad aduanera disponga que las mercancías deban 

permanecer en un lugar determinado y bajo responsabilidad de quien 

se señale, a fin de someterlas a las acciones de control que estime 

necesarias. 

b. Cuando las mercancías han caído en abandono Legal. 

c. Cuando se aplique la sanción de comiso a las mercancías 

intervenidas. 

d. Cuando no se ha cumplido con declararlas a pesar de tener la 

obligación de haberlo. 

e. Cuando estén consideradas como contrarias a la soberanía nacional. 

11. ¿En qué casos confecciona el acta de incautación? 

a. Cuando, siendo mercancía extranjera, no cuenta con documentación 

que permita su libre tránsito por el territorio nacional. 

b. Cuando se encuentre prohibida de ingresar o salir del país. 

c. Cuando, siendo mercancía restringida, no cuente con la autorización 

necesaria otorgado por el ente competente, para su ingreso o salida 

del país. 

d. Cuando se configure alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 197 del Decreto Legislativo Nº 1053 es decir, de la Ley 

General de Aduanas. 

e. Cuando, en el caso de mercancías adquiridas en la Zona Comercial 

de Tacna, aquellas no cuenten con el autoadhesivo (sticker), de 

identificación correspondiente.  

f. Todos los anteriores. 
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ANEXO 3 

FICHA DE INFRACCIONES Y DELITOS 

TRIBUTARIO-ADUANEROS 
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Fuente: Reporte SAU (Solicitud de Atención al Usuario). 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 

RESULTADOS DE CUESTIONARIOS REALIZADOS 

 

 



86 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87 
 

 



88 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 

NORMAS LEGALES RELACIONADAS CON LA 

INVESTIGACION 

 PROCEDIMIENTO INPCFA-PE.10.01. 

 ANEXO 2 DE LA CIRCULAR N° 020-2008/TI 
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ANEXO 6 

PROPUESTA DE NUEVO PROCEDIMIENTO DE 

CONTROL A SER EMPLEADO EN LOS PUESTOS DE 

CONTROL ADUANEROS DE LA INTENDENCIA DE 

ADUANA DE TACNA 
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ANEXO 7 

FICHAS DE VALIDACIÓN DE LOS EXPERTOS 
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ANEXO 8 

CONSTANCIA DE ESPECIALISTA  
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ANEXO 9 

CONSTANCIA DE LINGÜISTA 
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ANEXO 10 

RESOLUCION QUE APRUEBA EL PLAN DE TESIS 
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ANEXO 11 

RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA TESIS 
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ANEXO 12 

RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA SUSTENTACIÓN 

DE LA TESIS 

 
  



132 
 

 



133 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 13 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS 
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